
SEÑOR(A) 

JUEZ (A)  SESENTA Y TRES (63) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.  .S  D. 

 

 

REFERENCIA. Proceso número 2019-2348. EJECUTIVO SINGULA instaurado 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR en 

contra de ANGIE GERALDINE PINEDA y LUZ MARINA MAHECHA. 

 

 

ASUNTO: Recurso de reposición en contra de la providencia de fecha 8 de 

noviembre de 2021, notificada por estado el día 9 de noviembre de 2021.  

 

 

ALEJANDRO ESPELETA DIAZ, obrando en mi condición de apoderado de la 

COOPERATIVA MIULTIACTIVA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR, por medio 

del presente documento y encontrándome dentro del término de ejecutoria, acudo 

a su despacho con el objeto de interponer recurso de reposición, por no ser 

procedente la apelación por el factor cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, en contra de la providencia de fecha 

8 de noviembre de 2021, notificada por estado el día 9 del mismo mes y año, en 

virtud de la cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, para 

que la decisión adoptada por su despacho en dicho proveído sea revocada y 

modificada, a fin de continuar con los trámite procesales de ley, recurso que me 

permito sustentar en los siguientes términos: 

 

1. En el auto de fecha 9 de septiembre de 2021, el despacho conmino a la parte 

accionante para que procediera a  cumplir con la carga procesal  de vincular 

en debida forma a la parte demandada, so pena de ser acreedora a las 

sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

término que comprendía un periodo de tiempo entre el 10 de septiembre de 

2021 al 22 de octubre de 2021, documentación relacionada con el trámite de 

notificación que fue remitida el día 12 de octubre de 2021, dentro del término 

de ley conferido para ello.  

 



2. Ahora bien, en lo que concierne al trámite de notificación, tenemos que en lo 

ordenado por el despacho en auto de  mandamiento de pago de fecha 14 de 

enero de 2020 visto a folio 22, se dispuso, notificar dicha providencia a la 

parte demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, donde dicho artículo dispone: 

 

“ La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 

a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la 

que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de 

la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca 

al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 

entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 

treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 

quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 

privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 

registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente. 

 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 

cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente”. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma y frente al caso que ocupa nuestra 

atención, tenemos que la parte accionante, dentro del término que confiere el 

artículo 317 del Código General del Proceso, adelantó las diligencias de 

notificación personal atendiendo las directrices dispuestas por el despacho en 

auto de mandamiento de pago y en la forma legal de que trata el artículo 291 del 

C.G.P, en las direcciones indicadas e informadas en la demanda al juez de 

conocimiento  como lugar de ubicación o de trabajo de las demandadas, 

mediante servicio postal autorizado, en este caso (servicio postales de colombia 

S.A.S.), donde según respuesta emitida por dicha empresa postal, se constato 

que una de las direcciones de localización “no existe” y frente a la otra, falto 

dirección de casa. 



Sobre el particular, quiero precisar, su señoría, que la parte accionante cumplió 

en debida forma, esto es, por lo previsto en el artículo 291 del C.G.P y por lo 

ordenado por el despacho en auto de mandamiento de pago de fecha 14 de 

enero de 2021, surtiendo en forma legal el trámite de notificación personal en 

debida forma a las demandadas, obteniendo respuesta negativa frente a la 

vinculación de las demandadas al proceso. 

Así mismo, su señoría, discrepo de lo expuesto por el despacho en el auto 

recurrido (8 de septiembre de 2021), donde se indicó:  “ (pues se limitó a allegar 

las constancias de un intento-fallido- de envío del citatorio regulado en el artículo 

291 del C.G.P)”, toda vez, que el despacho reconoce que la parte accionante 

efectuó el trámite de notificación personal de conformidad con la ley, sin 

respuesta positiva alguna, pues no hace precisión alguna a que la notificación 

fue realizada en forma indebida, además, su señoría, quiero hacer salvedad, en 

que el objetivo  en el artículo 317 del Código General del Proceso, es en requerir 

a quien formuló la demanda para que cumpla con una carga procesal o un acto 

de parte, como el trámite de surtir la notificación, más no depende de ella el 

resultado de dicho acto si la respuesta emitida por la empresa de servicio postal 

es positiva o negativa. 

Aunado a lo anterior, a fin de demostrar que la parte accionante cumplió con la 

carga procesal en el caso bajo estudio ordenada por el despacho cuando indicó 

en el auto objeto de recurso:“…. cumpla con la carga procesal consistente en 

vincular a la parte demandada en debida forma”, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P, en cuanto a surtir el trámite de notificación 

personal a la parte demandada, pues como sustento de ello el artículo 289 

ibidem, dispone lo siguiente: “ Las providencias judiciales se harán saber a las 

partes y demás interesados por medio de notificaciones con las formalidades 

prescritas en este código” (Subraya fuera de texto). 

 

3. Por otra parte, su señoría, el artículo 291 del C.G.P, prevé también lo 

siguiente: “ Cuando se conozca la dirección electrónica de quien debe ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico.”(Negrilla fuera de texto). 

 

Por otra parte, el Decreto 806 de 2020, prevé en sus artículos 8 y 16  lo 

siguiente: 

 

“Artículo 8 :Notificaciones personales: Las providencias que deban hacerse 

personalmente también podrán  efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual.”(Negrilla fuera de texto). 



 

Artículo 16: Vigencia y derogatoria: El presente decreto legislativo rige a partir 

de su publicación y estará vigente durante los dos (2) años siguientes a partir 

de su expedición”. 

 

De acuerdo a lo contemplado en las citadas normas y trayéndolas a nuestro 

caso en particular, podemos colegir que la notificación por correo electrónico 

puede surtirse opcionalmente a la dirección de correo electrónico de la parte 

demandada, pero, como el decreto 806 de 2020, también contempla dicha 

posibilidad, en el memorial en virtud del cual se allego la documentación del 

trámite de notificación a las ejecutadas, le solicité al despacho se me 

autorizara practicar la notificación personal por correo electrónico de acuerdo 

con lo estipulado en dicho decreto, pues dicha normatividad dispone que la 

misma tendrá vigencia por dos (2) años, (2020-2022) generándole una duda 

al suscrito profesional del derecho en cuanto a que normatividad aplicar 

frente al trámite de notificación por correo electrónico. 

 

Así mismo, y por presentarse duda en cuanto a la efectividad de dicha 

notificación, en razón a que no es procedente practicarla de forma simultánea 

por todos los medios de notificación existentes, me ví en la necesidad de 

solicitarle al despacho autorización para efectuar dicho trámite de notificación 

por el Decreto 806 de 2021, pues se contempla que tendrá vigencia desde el 

año 2020 al 2022. 

 

Por su parte, y en caso de haberse allegado al plenario dicha notificación 

electrónica por ambas normatividades (artículo 291 C.G.P y artículo 8 

Decreto 806 de 2020), no se tendrían como válidas  y habría lugar a 

confusión en cuanto a su aprobación legal por el despacho y dicho acto 

procesal, sería atacado por las accionadas mediante incidente de nulidad 

frente a la diligencia de  notificación. 

 

 

4. Finalizando mi sustentación, quiero manifestarle su señoría, que el suscrito 

apoderado dio cumplimiento  a lo ordenado por su despacho en auto de fecha 

8 de septiembre de 2021 y en el artículo 291 C.G.P, surtiendo en debida 

forma el trámite de notificación a las demandadas cuya respuesta fue 

negativa, dentro del término de treinta días previsto en el artículo 317 del 

C.G.P, además, que la actuación del suscrito apoderado fue acorde con la 

ley y sin faltar a sus instrucciones, y en cuanto a  la notificación por correo 

electrónico, tuve dudas acerca de su procedencia, a lo cual hice mención  en 

el memorial respectivo cuando solicite autorización para la práctica de dicho 

procedimiento por el decreto 806 de 2021, motivos que me llevan a solicitar 

al despacho considerar revocar la providencia recurrida y continuar 



inmediatamente con la notificación por correo electrónico a las demandadas 

en la forma legal que me indique el despacho para continuar con el proceso, 

pues obre conforme a derecho pero con dudas en el procedimiento en lo que 

atañe al correo electrónico. 

 

Gracias por su atención. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEJANDRO ESPELETA DIAZ 

ALEJANDRO ESPELETA DIAZ 

C.C. No 80.006.359 de Bogotá 

T.P No 188882 del C. S. de la J. 

www.alespediaz@hotmail.com 
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RECURSO DE REPOSICION PROCESO 2019-2348

alejandro espeleta diaz <alespediaz@hotmail.com>
Vie 12/11/2021 11:50
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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PROCESO 2300 RECURSO REPOSICION AUTO 08 DE NOVIEMBRE

Fabio Moreno <fmoto23@hotmail.com>
Vie 12/11/2021 12:10
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 63 Civil Municipal -
Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez 
45 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA 
Ciudad 
 
 

REFERENCIA       PROCESO EJECUTIVO No 2019-02300 
DEMANDANTE     FABIOLA ZAMORA PINTO 
DEMANDADO      LEONARDO FABIO MARIÑO Y OTRA 

Adjunto se servira encontrar RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE
2021

Atentamente, 
 
 
 
FABIO MORENO TORRES 
C.C. No 79.106.819 de Bogotá 
T.P. No 55.142 del C.S de la J 
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2019-0520 EJECUTIVO ALLEGA RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO
APELACION SOBRE AUTO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2021- FINCOMERCIO
LTDA VS BENJUMEA BERMUDEZ ELIBETH MARINA

Cobro Juridico <cobrojuridico@sauco.com.co>
Mar 02/11/2021 15�38

Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes Señores
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA
 
 
De manera atenta  adjunto remitimos memorial allega recurso de reposicion y en subsidio apelacion sobre auto
de fecha 26 de septiembre de 2021 para su respectivo trámite.
 
Agradecemos confirmar el acuse de recibo del presente documento  al mismo correo del remitente.
 
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Jose Luis Avila Forero
Abogado Fincomercio Ltda
cobrojuridico@sauco.com.co
Teléfono: 7446644 Ext: 1514
Av. 19 # 100 – 12 Piso 5
Bogotá - Colombia
 

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor

destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No

obstante, SAUCO S.A.S no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la

existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de SAUCO S.A.S.
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Roberto Uribe Ricaurte 
Abogado 

uriberoberto@telmex.net.co 
Teléfonos 2432910 – 3143589128 

Carrera 6 No. 26 B 85 piso 13 
Bogotá – Colombia  

 

Señor 

JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

Referencia: Proceso ejecutivo hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL contra 

HECTOR ALONSO PARRADO ORTIZ Radicado 11001418901620170016100 

 

Obrando en mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito acompaño la 

liquidación del crédito, lo que hago en los siguientes términos: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

cuota v alor cuota $
desde 

(v encimiento)
hasta

total 

días
$ anual % diario  total intereses 

junio 333.333,33$       4/06/2017 23/10/2017 141 19,05% 0,053% 24.870,83$         

julio 333.333,33$       4/07/2017 23/10/2017 111 19,05% 0,053% 19.579,17$         

agosto 333.333,33$       4/08/2017 23/10/2017 80 19,05% 0,053% 14.111,11$         

septiembre 333.333,33$       4/09/2017 23/10/2017 49 19,05% 0,053% 8.643,06$           

octubre 333.333,33$       4/10/2017 23/10/2017 19 19,05% 0,053% 3.351,39$           

capital 

acelerado 49.433.319,68$  9/10/2017 23/10/2017
14

19,05% 0,053% 366.218,51$       

436.774,06$       

1.666.666,65$    

49.433.319,68$  

3.560.013,44$    

47.976.746,95$  

Total intereses al 23-10-2017

Valor cuotas en mora al 23-10-2017

Capital acelerado al 23-10-2021

Abono 23 de octubre de 2017

Total liquidación crédito al 23-10-2021

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.976.746,95$  24/10/2017 20/11/2017 27 19,05% 0,053% 685.467,77$       

744.993,00$       

47.917.221,72$  

Abono 20 de nov iembre de 2017

Total liquidación credito al 20 de nov iembre de 2017

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.917.221,72$  21/11/2017 16/12/2017 25 19,05% 0,053% 633.904,91$       

800.000,00$       

47.751.126,63$  

Abono 16 de diciembre de 2017

Total liquidación credito al 16 de diciembre de 2017

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  17/12/2017 17/02/2018 62 19,05% 0,053% 1.566.634,88$    

660.690,00$       

905.944,88$       

Total liquidación crédito al 17-02-2018 48.657.071,51$  

Abono 17 de febrero de 2018

Saldo intereses al 17-02-2018

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  18/02/2018 21/03/2018 31 19,05% 0,053% 783.317,44$       

740.000,00$       

949.262,32$       

48.700.388,95$  Total liquidación credito al 21-03-2018

Abono 21 de marzo de 2018

Saldo intereses al 21-03-2018

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  22/03/2018 4/05/2018 43 19,05% 0,053% 1.086.537,09$    

900.000,00$       

1.135.799,41$    

48.886.926,05$  Total liquidación credito al 4 de mayo de 2018

Abono 4 de mayo de 2018

Saldo intereses al 5 de mayo de 2018

mailto:uriberoberto@telmex.net.co


  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  5/05/2018 25/05/2018 20 19,05% 0,053% 505.366,09$       

550.000,00$       

1.091.165,50$    

48.842.292,14$  Total liquidación del crédito al 25 de mayo de 2018

Abono 25 de mayo de 2018

Saldo intereses al 25 de mayo de 2018

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  26/05/2018 31/07/2018 66 19,05% 0,053% 1.667.708,10$    

900.000,00$       

1.858.873,60$    

49.610.000,24$  

Abono 31 de julio de 2018

Saldo intereses al 31 julio de 2018

Total liquidación del crédito al 31 de julio de 2018

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  1/08/2018 5/09/2018 35 19,05% 0,053% 884.390,66$       

763.650,00$       

1.979.614,26$    

49.730.740,89$  

Abono 5 de septiembre de 2018

Saldo intereses al 5 de septiembre de 2018

Total liquidación del crédito al 5 de septiembre de 2018

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  6/09/2018 7/05/2019 243 19,05% 0,053% 6.140.198,00$    

1.132.610,00

6.987.202,26$    

54.738.328,89$  

Abono 7 de mayo de 2019

Saldo intereses al 7 mayo de 2019

Total liquidación del crédito al 7 de mayo de 2019

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  8/05/2019 15/07/2019 68 19,05% 0,053% 1.718.244,71$    

943.891,00$       

7.761.555,96$    

55.512.682,60$  

Abono 15 de julio de 2019

Saldo intereses al 15 de julio de 2019

Total liquidación del crédito al 15 de julio de 2019

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  16/07/2019 7/10/2019 83 19,05% 0,053% 2.097.269,27$    

1.100.000,00$    

8.758.825,24$    

56.509.951,87$  

Abono 7 de octubre de 2019

Saldo intereses al 7 de octubre de 2019

Total liquidación del crédito al 15 de julio de 2019

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  8/10/2019 25/10/2019 17 19,05% 0,053% 429.561,18$       

800.000,00

8.388.386,41$    

56.139.513,05$  

Abono 25 de octubre de 2019

Saldo intereses al 25 de octubre de 2019

Total liquidación del crédito al 25 de octubre de 2019

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  26/10/2019 26/11/2019 31 19,05% 0,053% 783.317,44$       

800.000,00

8.371.703,85$    

56.122.830,49$  

Abono 26 de nov iembre de 2019

Saldo intereses al 26 de nov iembre de 2019

Total liquidación del crédito al 25 de octubre de 2019

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  27/11/2019 29/02/2020 94 19,05% 0,053% 2.375.220,62$    

1.598.850,00

9.148.074,48$    

56.899.201,11$  

Abono 29 de febrero de 2020

Saldo intereses al 29 de febrero de 2020

Total liquidación del crédito al 29 de febrero de 2020

saldo capital 

acelerado
desde hasta total dias $ anual % diario  total intereses 

47.751.126,63$  1/03/2020 10/11/2021 619 19,05% 0,053% 15.641.080,49$  

24.789.154,97$  

72.540.281,60$  

total intereses al 10 de nov iembre de 2021

Total liquidación crédito al 10 de nov iembre de 2021



  

Total Liquidación Crédito: Son SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON SESENTA CENTAVOS. 

 

Atentamente, 

 
ROBERTO URIBE RICAURTE 

C.C. 79.149.669 

T.P. 31.426 del C.S.J. 

 

Fecha de corte 10 de noviembre de 2021 

 



11/11/21 10:39 Correo: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkNmY5YzAwLWUzNTItNDU4Ni05YTQ2LWVmOGIzMWQ2YjkzMAAQAPJnTJgCW5RMnCMei0H8J… 1/1

Liquidación crédito proceso 11001418901620170016100

Roberto Uribe <uriberoberto@telmex.net.co>
Jue 11/11/2021 8:41
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (119 KB)
Memorial 11-11-2021 liquidación credito proceso 11001418901620170016100.pdf;

Buenos días.

En el archivo adjunto en formato pdf, se encuentra la liquidación del crédito del siguiente proceso:

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO: HECTOR ALONSO PARRADO ORTIZ
RADICADO: 11001418901620170016100

El suscrito actúa como apoderado de la parte actora, favor acusar recibido.

Atentamente.

Roberto Uribe Ricaurte



AECSA    

ELABORADO: CRISTHIAN CAMILO BELTRAN 

DOCTORA 

PAULA TATIANA PEREZ CHAPARRO  

JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

E.                                                   S.                                                  D.   

 

  

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO:  2021-735 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:   JULIAN MARTINEZ GAITAN CC 80097323 

 

ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CREDITO      

 

 

  

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C., identificada como aparece al píe de mi firma, endosatario en procuración de la 

parte demandante, por medio del presente escrito me permito: 

 

 

1. Allegar liquidación de crédito conforme al mandamiento de pago y la orden de 

seguir adelante con la ejecución.  

 

 

  

 

No siendo otro el motivo del presente, agradezco la atención prestada. 

 

 

 

 

 

 



Medellin, noviembre 3 de 2021

Producto Crédito

Pagaré 1,800,090,995

Ciudad

Titular JULIAN MARTINEZ GAITAN 

Cédula o Nit. 80,097,323

Crédito 1800090995

Mora desde

Tasa máxima Actual 23.03%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

BRAYAN VARGAS 

Centro Preparación de Demandas

0.00

414,976.39

0.00

7,114,190.39

6,699,214.00

0.00

0.00

0.00
6,699,214.00

6,699,214.00

marzo 14 de 2021

Liquidación de la Obligación a   jul 6 de 2021

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  nov 3 de 2021

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

#N/D



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/6/2021 6,699,214.00 0.00 0.00 6,699,214.00 0.00 0.00 6,699,214.00

Saldos para Demanda jul-6-2021 0.00% 0 6,699,214.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,699,214.00 0.00 0.00 6,699,214.00

Cierre de Mes jul-31-2021 12.00% 25 6,699,214.00 0.00 52,212.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,699,214.00 0.00 52,212.54 6,751,426.54

Cierre de Mes ago-31-2021 22.99% 31 6,699,214.00 0.00 170,999.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,699,214.00 0.00 170,999.10 6,870,213.10

Cierre de Mes sep-30-2021 22.94% 30 6,699,214.00 0.00 285,667.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,699,214.00 0.00 285,667.56 6,984,881.56

Cierre de Mes oct-31-2021 22.80% 31 6,699,214.00 0.00 403,554.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,699,214.00 0.00 403,554.13 7,102,768.13

Saldos para Demanda nov-3-2021 23.03% 3 6,699,214.00 0.00 414,976.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,699,214.00 0.00 414,976.39 7,114,190.39

JULIAN MARTINEZ GAITAN 

Centro Preparación de Demandas



Medellin, noviembre 3 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito Visa

Pagaré 4594250376133870

Ciudad

Titular JULIAN MARTINEZ GAITAN 

Cédula o Nit. 80,097,323

Tarjeta de Crédito Visa 4594250376133870

Mora desde

Tasa máxima Actual 23.03%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

BRAYAN VARGAS 

Centro Preparación de Demandas

0.00

1,171,163.75

0.00

20,077,966.13

18,906,802.38

0.00

0.00

0.00
18,906,802.38

18,906,802.38

febrero 17 de 2021

Liquidación de la Obligación a   jul 6 de 2021

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  nov 3 de 2021

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

#N/D



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/6/2021 18,906,802.38 0.00 0.00 18,906,802.38 0.00 0.00 18,906,802.38

Saldos para Demanda jul-6-2021 0.00% 0 18,906,802.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,906,802.38 0.00 0.00 18,906,802.38

Cierre de Mes jul-31-2021 12.00% 25 18,906,802.38 0.00 147,356.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,906,802.38 0.00 147,356.42 19,054,158.80

Cierre de Mes ago-31-2021 22.99% 31 18,906,802.38 0.00 482,600.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,906,802.38 0.00 482,600.82 19,389,403.20

Cierre de Mes sep-30-2021 22.94% 30 18,906,802.38 0.00 806,222.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,906,802.38 0.00 806,222.96 19,713,025.34

Cierre de Mes oct-31-2021 22.80% 31 18,906,802.38 0.00 1,138,927.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,906,802.38 0.00 1,138,927.36 20,045,729.74

Saldos para Demanda nov-3-2021 23.03% 3 18,906,802.38 0.00 1,171,163.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,906,802.38 0.00 1,171,163.75 20,077,966.13

JULIAN MARTINEZ GAITAN 

Centro Preparación de Demandas
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RADICACION DE MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO ( 2021-735)
JULIAN MARTINEZ GAITAN CC 80097323

notificacionesprometeo@aecsa.co <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Vie 05/11/2021 8:09
Para:  Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reciba un corial saludo

Señor

 

JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 45 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A

DEMANDADO: JULIAN MARTINEZ GAITAN

RADICADO: 2021-735

 

Por medio de la presente me permito radicar memorial aportando liquidación de credito.

 

De antemano agradezco su colaboración con el asunto que nos ocupa y quedo atento a
cualquier requerimiento que realice el Honorable Despacho.

 

Cordialmente

 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO

C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C.

T.P. No. 101.541 del C.S. de la J.
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